
Mendoza  ratificó  el  acuerdo
para  pedirle  a  Nación
$400.000 millones de anticipo
de coparticipación
07/05/2026

El Gobierno de Mendoza aprobó este miércoles el convenio marco
suscripto con el Estado Nacional para acceder a un anticipo
financiero de hasta 400.000 millones de pesos. El acuerdo,
firmado  originalmente  el  17  de  abril  de  2026  entre  el
gobernador Alfredo Cornejo y el secretario de Hacienda de la
Nación,  Carlos  Guberman,  busca  fortalecer  las  arcas
provinciales  ante  las  necesidades  financieras  del  actual
ejercicio.

Esta asistencia se basa en la Ley Complementaria Permanente de
Presupuesto, que faculta al Ministerio de Economía nacional a
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adelantar  fondos  de  la  Coparticipación  Federal.  Según  los
términos del decreto, el dinero tiene un carácter transitorio
y deberá ser devuelto dentro del mismo año fiscal mediante la
retención  automática  de  los  recursos  que  Nación  envía
mensualmente a la provincia. La operación devengará una tasa
fija nominal anual del 15%, una cifra que se posiciona por
debajo de los indicadores de mercado actuales.

Desde el punto de vista técnico, el Ministerio de Hacienda y
Finanzas  de  Mendoza  aclaró  que  esta  transacción  no  se
considera “Deuda Pública Provincial” bajo los términos de la
Ley  8706.  Al  tratarse  de  una  asistencia  financiera
transitoria que se cancela dentro del mismo ejercicio en que
se  otorga,  se  categoriza  legalmente  como  un  mecanismo  de
financiación  del  flujo  de  caja,  lo  que  agiliza  su
disponibilidad  para  el  Tesoro  provincial.

La  Secretaría  de  Hacienda  nacional  será  la  encargada  de
determinar los montos finales de los desembolsos, evaluando la
capacidad de repago de la provincia sobre su participación en
la recaudación de tributos nacionales. Con esta aprobación, el
Poder Ejecutivo mendocino garantiza la liquidez necesaria para
cumplir  con  sus  compromisos  inmediatos,  utilizando  la
coparticipación como garantía de cumplimiento ante el Gobierno
nacional.

Fuente:  El  Sol  –
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